
_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2 89-2-5-5- 

C o 
Ec. Eufemía Uvidia Saltos, VU 39 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañias, 
según Resolución N2 85-1-01-3-00003; 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Informe de Control N2 _ gikfjult de 88-07-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la campañía e o 

ALIAS AMO Bu Expediente tyaodada To ha enviado 
dentro del plazo de ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado - 
de Pérdidas y Ganancias, así como de las memorias e informes de los administradora 
y de los Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de. 
Informaciones que las compañías deben enviar a la Superintendencia, y que correspon 
den, al (los) ejercicio (s) financiero (s) de 9 1987. 

    
     

Que, de acuerdo cun el último nombramiento remitido a la Institución, consta 
istrado camo administrador de la conpañía MIO TAMESTRTAS, IEPORRIELOA miso EA 

0 SANO bi 21 señor FAÚAIGO EROGO FAR 
Que, el Artículo 25 de la ley de Compañías faculta al Superintendente de Com- 

Pas sancionar con multa al administrador de la compañía, por la amisión señalada 
en el considerando primero; 

      

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la ley N2 58, refomatoria de la ley de 
Compañías, por Resolución N2 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el 
Registro Oficial N2 723 de Julio 7 de 1987, se establece la tabla que gradúa el mon 
to de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor RiMaRDO MIO SAN , 

administrador de la compañía sao Itata SEFRERIEADOSDA pr 

Oiesscsamo soñe iaouitados/.  3eÑts (FER MEL Sk CUENNDS TETINECTON 
0 SO/100 SICADE ) vor no haber remitido oportunamente a la 

Superintendencia de Compañías los documentos referidos en el considerando primero de 

esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli - 
miento de la obligación. 

  

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor FAFaNO MEENDOO FUMA 
en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

  

ARTICULO TERCERO. DISPCNER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez 

que sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su ¿ma 
diata recaudación, de conformidad con la ley. 

COMUNIOUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

a 
Y 

| 2 4 ABR, 1983 
Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

' SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 
RR/EdeM



chas amno: z A 

  

REPUBLICA: DEL ECUADOR primar ""TEMDENCIA DE COMPAÑIAS "TUTO FINANCIERO mo 
* e EAS : y M/S) fr 

ALS ore NE 0 me SUSCRITO POR 
nc 

EN EL Luust ELA COMPAÑIA 1/ 
an manana cl AF pao 5 po V S UBIEnDS E 

   


